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Bucaramanga, Ocho de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede el Dr. Alirio Fuentes López, informa que dejó al día, hasta el 
31 de diciembre de 2022 lo relacionado con impuestos prediales y parafiscales; así 
como los gastos sucesorales dentro de la presente causa mortuoria, anexando los folios 
de M.I. No. 300-30985, 300-105571 y 314-663.   Por lo anterior; solicita se ordene la 
entrega de los bienes inmuebles inventariados a los herederos por intermedio del 
administrador de los mismos; así como compensar los gastos de la sucesión por lo 
demás herederos. 

 

Al respecto; es necesario recordarle al togado que dentro del presente proceso con auto 
del 7 de febrero de 2020 (Cuaderno de Medidas Cautelares), se accedió a la solicitud presentada por 
el Dr. Edwin Alirio Fuentes Álvarez en relación al levantamiento de las medidas 
cautelares de embargo y secuestro decretada sobre los bienes inmuebles identificados 
con los folios de M.I. No. 300-30985, 300-105571 y 314-663; según lo manifestado por 
él, porque se suscribió acta entre los herederos con la finalidad de hacer una transición 
acordada sobre la posesión y administración de los bienes; cabe resaltar que dicho 
documento no fue puesto de presente ante el Despacho, por lo que se desconoce el 
acuerdo a que llegaron los herederos reconocidos en esta litis, pues fue ajeno al trámite 
procesal; por lo que no puede esta Judicatura hacer requerimiento alguno al 
“administrador de los bienes”, cuando dentro del proceso nunca se reconoció a tal; por 
consiguiente no se accede a dicha petición y deberán las partes afectas iniciar los 
trámites correspondientes ante la autoridad competente.  

 

En cuanto a compensar los gastos de la sucesión por los demás herederos, el 
togado no especifica cuáles son y la cuantía de los mismos; sin embargo, se le aclara 
que deberá constituir el titulo ejecutivo complejo para que inicie el correspondiente 
proceso ante la autoridad competente, pues no es el proceso de sucesión el indicado 
para cobrar dichos gastos, máxime cuando los mismos no fueron ocasionados por la 
causante. 

 

NOTIFÍQUESE  
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